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PROCESO:   IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD.        
RADICACIÓN:  110013110023-2019-00742-00 

CUADERNO:  1 DIGITAL 
 

Téngase por agregado a los autos la prueba de ADN para los fines legales 

pertinentes, y atendiendo que la misma arroja como resultado “No 

determinado (no se obtiene perfil o no fue reproducible o no hay 
información posible”, es pertinente practicar de nuevo dicha prueba a fin 

de evitar futuras nulidad, por lo anterior, el Despacho DISPONE: 
 

Señalar la hora de las 10.00 AM del día 28 del mes de SEPIEMBRE del 
año 2021, para llevar a cabo la práctica de la prueba de ADN ordenada en 

este asunto, la cual deberá ser practicada por el Instituto Nacional de 
Medicina Legal de Bogotá entre la menor DEIRIS KATHERINE 

GONZÁLEZ PRIETO su progenitora AMANDA LUCIA GONZÁLEZ 
PRIETO y el demandando FABER QUIROGA LOAIZA. Comuníquese a 

las partes la fecha señalada para que comparezcan a dicha institución. 
COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO.  

 

SECRETARÍA PROCEDA A ELABORAR EL FORMATO ÚNICO DE 

SOLICITUD DE PRUEBA DE ADN AL INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL, EL CUAL DEBERÁ SER TRAMITADO CON 

ANTELACIÓN A LA FECHA ESTABLECIDA POR LOS INTERESADOS. 

CUMPLASE 
     

 
  

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ   
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